
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 
Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 
electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org.

Exp.: A/SUM-041451/2024 REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

Nº Licitador: 2000237552
COX T&I, S.L.
NIF B13966890

En el procedimiento para la contratación del expediente
PUNTOS DE RED MULTISERVICIO PARA EQUIPOS INFORMÁTICOS EN CENTROS DOCENTES NO 
UNIVERSITARIOS se ha declarado como la mejor oferta la presentada por COX T&I, S.L con NIF 
B13966890. Una vez aceptada la propuesta por el órgano de contratación y para que se pueda proceder 
a la adjudicación del contrato, de conformidad con el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP, en adelante), en el plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la recepción 
de este requerimiento (si se publicara el mismo día en el perfil de contratante se computará desde esa 
fecha conforme a la DA 15 de la LCSP), deberá:

1. Aportar la documentación administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). La documentación administrativa 
a presentar viene relacionada en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante PCAP).

2. Aportar la habilitación empresarial señalada en el apartado 4 de la cláusula 1 del PCAP.

3. Acreditar la condición especial de ejecución establecida en el apartado 14 de la cláusula 1 del 
PCAP: deberá presentar un plan detallado de formación del personal de la empresa adscrito a la 
ejecución de estos trabajos. 

4. Entregar las muestras con los requisitos establecidos en el apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP 
en la dirección de la Unidad Promotora:

Subdirección General de Transformación Educativa, Dirección General de Estrategia Digital, 
Consejería de Digitalización.
C/ Embajadores 181. 28045, Madrid.

5. Además de la documentación indicada deberán aportar justificante de haber abonado la tasa por 
inserción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo 
establecido en el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.

La cantidad a abonar es 1.565,02 euros.
Deberá efectuar una transferencia a la cuenta siguiente del Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid indicando en el concepto el número de anuncio que es: 01/2620/25
Nº CUENTA BOCM ES 40 2100 8345 3413 0039 0808
NIF DEL BOCM Q-7850065-I

Ref: 02/027484.9/25

ROSA MORANCHEL MURILLO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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El órgano de contratación consultará por medios electrónicos que el licitador se halla al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que conste su oposición 
expresa mediante la presentación del Anexo V del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, en cuyo caso deberá presentar dicha documentación.

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 
genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica/tramitar) e irán dirigidos a:

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización).
Registro: Registro de la Consejería de Digitalización

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 
de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la 
LCSP.

En Madrid, a fecha de la firma.
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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